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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL ¡¡" 345.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 09 de mayo de2023
vtsT0s:

Ef Exped¡ente Adm¡nistrativo de actualizac¡ón de precios del expedienle técnico del proyeclo de inversión "Mejonn¡ento de ta
infraestructura v¡al ¡ntegral (vercdas, bemas y pasajes) en el Centro poblado Sen¡ Runt Pachacútec, distito de Ceno Colüado, provincia
de Arequ¡pa, depalanento de Arequipa', lll Etapa, Frente 03, CUl, 2262053,la Resolución de Gerenc¡a l,l|unicipal Nro. 349-2022-GM-
[,l1Dcc, el Informe Técnico Nro. 01 1-2022-FEPR/SGEP/IVDCC, el Informe Nro, 361-2023-SGEP/G0P|/[¡DcC, el Informe Técnico Nro, 080-
2023-G0Pl-[/DCC, el lnforme Nro. 436-2023-l\¡DCC/GPPR, el Informe Legal Nro. 217-2023-SGALA-GAJ-[,iDCC, el proveido N'071-2023-
GAJ-tulDCC;y,

CONSIDERAIIDO:

Que, de mnformidad mn lo dispuesto porelarliculo 194" de la Conslitución Política de¡Estado, las municipalidades provinciales
y distdtales son los órganos de gobierno local que gozan de aulonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a; autonomia que según el art¡culo ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipa¡idades - Ley N' 27972, ndica enla
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administración, con suieción al ordenam¡ento jurldicoi

Que, el aliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, del¡nea que los gobiernos locales
representan alvecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y eldesanollo ¡ntegral, sostenible
y armónico de su jurisdicción;

Que, numeral 4 del artículo 79' de la Ley N' 27972, tey Oeánica de l,,lunicipal¡dades, respecto a las funciones especificas
compartidas de las municipalidades distritales, eslablece que, es función de la municipalidad ejecutar dkectamenle o proveer la ejecución
de las obras de infraestruclura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolv¡mienlo de la vida del vecind¿rio, la producción, el
comercio, el transporte y Ia comunicación en el distrito, tales como pislas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canates oe
¡nigación, locales comunales, y obras s¡milares;

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal Nro. 349-2022€l\4-l\¡DCC de fecha 11 de oclubre de 2022, se aprobó el
Expedienle Técnico Actu€lizado del Proyecto de Inversión 'Melbrarnlento de la ¡nfrcestructura v¡al integral (vercdas, bermas y pasajes) en
el Centro poblado Semi Rural Pachacútec, distito de Cerrc Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa, depañanento de Araqurpa", lll Etapa, Frénte
03, cul. 2262053, por la suma de S/ 21'100,762.32 y un plazo de ejecución de 210 días ca¡endario, baio la modaiidad de administracron
ind¡recta (conlrala);

Que, a través del Informe Técnico Nro. 01 1-2022-FEPR/SGEP/MDCC el Evaluador de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos
concluye que habiendo rev¡sado la aclualización del Expediente Técn¡co proporcionado de la oúa'Mejorcn¡ento de la infraesiruclira viat
integnl (veredas, bermas y pasaies) en el C.éntro poblado Sem¡ Rural PachaclJtoc, d¡sttito de Ceno Colorado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa,
depañanento de Arcquipa', lll Etapa, Frenle 03, CUl, 2262053, es conforme, lanto en el conlenido, eslruclura y forma (aspeclos técnicos,
financieros y documentario), por un monto ascendente a S/ 22'589,077.41i recomendando Ia aprobación del eipedienle lécnico que ya se
encuentra actualizadoi

Que, con Informe Nro. 361-2023-SGEP/G0P|/MDCC la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, aprueba y v¡sa et expedienle
técnico con CUI 2262053, en ¡a modal¡dad de administración indirecta, por el monto de Si 22'589,077.41; acorde con elsiguiente disgregado:

s/8'584,788.10
s/ 4'722.781.00
s/2570,339.58
s/r5'877,908.98
s/ 1'055,022.94

si 1'111,453.63

s/t8'01¡,385.s5
s/3'247,989.40
s/21'n2,37{95
s/560,758.27
s/ 170,058.58

s/37,958.58
s/ 102,079 53

s/22163,229.91
s/425,847.50
s/ 22'589,077.11
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Que, por su parte, la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura medianle Informe Técnico Nro. 080-2023-G0P|-IV0CC
aprueba la actualización del expediente técnico del proyecto de referenc¡a, bajo la modalidad de administración indirecla, por la suma de S/
22'589,077.41, con un plazo de ejecución de 210 días calendario;

Que, la Gerencia de Planifi€ción, Presupueslo y Rac¡onalización a lravés del Informe Nro, 436-2023-MDCC/GPPR olorga la
dispon¡b¡lidad presupueslal hasta por S/ 22'589,077.41 para la ejecución del proyecto antes referido;

Que, el exped¡ente técnico es el conjunto de documentos que comprende las siguienles partes; memoria descriptiva,
espec¡ficación técnica, planos de elecución de obra, metrados, presupuesto de la obra, fecha de delerminación del presupuesto de obra,
anális¡s de precios, calendario de avanc€ de obra valorizado, formulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, esludio
geo¡ógico, de impacto ambientalu otros mmplementarios. (Base legalAnexo No01 Defniciones delReglamentode la Ley de Contrataciones
dslEg¿do.]dg dispuesto en el numeral 3 del articulo 1' de la Resoluc¡ón de Contraloria N' 195{8-CG de fecha 18/07/1988), Asimismo,
en el numeral 3 de¡ artículo 1' de la citada Resolución de la Contraloría, determina que el üpediente Técnico, debe ser aprobado por el
n¡vel mmDetente:

Que, sobre el mismo, el numeral 29.1 delArtlculo 29' de la Resolución Directoral N' 001-2019-EFi63.01, Directiva General del
S¡stema Nacional de Programación l\¡ultianual y Gestión de Inversiones, establece que la fase de eiecución de inversiones, comprende la
elaboración del expediente técnico o documento equivalente (.,, ), as¡mismo el numeral 29.5 dispone que el OR auloriza la elaboración de
los expedientes lécnicos o documentos equivalentes de los proyectos de invers¡ón, asícomo su ejecución cuando estos han sidodeclarados
viables medianle fichas técnicasi

Que, la Sub Gerencia de Asuntos Legales y Administrat¡vos mediante Informe Legal Nro. 217-2023.SGALA-GAJ-|\¡DCC,
valuando el caso en concreto en su anális¡s jurídico legal rcfierc "Por ende, considercndo los actuados y la conforn¡dad de las árcas
técnicas sobre el Exped¡ente Técn¡co Actuat¡zado de la obn denom¡nada: "Mejorcm¡ento de la tnfraestructurc V¡at tntegrct (veredas, Bermas
y Pasaies)en elCentro Poblado Som¡Rural Pachacútec, D¡slrito de Cerro ülorado, Prov¡nc¡a de Arequ¡pa, Depaftanento de Arequipa',
lU Etapa, Frcnte 03, CUl. 2262053, resulta procedente su aptobac¡ón vía aclo resolutivo.^; opinión mn la que expresa confornidad la
Gerenc¡a de Asesoría Jurídica a lravés del proveído N' 071-20234AI[/DCCj

Que, los ¡nformes técnims que sustentan la actualizac¡ón de precios del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión:
'Meioram¡ento de la lntaestructurc V¡al lntegrcl (veredas, Bernas y Pasajes) en el Centrc Poblado Sem¡ Rurat Pachacutec, D¡sÍito de
Cero Colorcdo, Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, Depaftanento de Arcquipa',lll Etapa, Frente 03, CUl. 2262053, son únicamente cálculos técnicos,
sobre los cuales no se realiza ningún análisis y no pueden ser refutados por esta gerencia, por no lener capacidad técn¡ca para tallin,
siendo los únicos responsables sus emisores;

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia veril¡car que los ¡nformes técnicos, del caso
que nos ocupa, emitidos por func¡onarios ubicado en un nivel jerárquicamenle inferior o en un nivel horizontal al de Ge¡encia l¿lunicipal,
cumplan o no su función en forma conecla, lécn¡ca y cabal o rellejen la verdad material, lo que podla traer como mnsecuencia que no
quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y servidores emitentes de los respedrvos
informes técnicos y legales son profesion¿les de alta especialidad e idóneosi

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-L4DCC del 02 de enero del 2019, elTitulardel Pliego a procedido a desconcenlrar ta
adm¡nistración y delegar func¡ones adminislratjvas en el Gerenle Municipaly ofos funclonarios, declarando en su artículo pr¡mero, numeral
'15), delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de: iAprobacón de exped¡entes técn¡cos de obras y sus modificaclores'; por lanlo, esle
despacho se encuentra facultado para emitir pronunc¡amiento respeclo al expediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, Reglamento de organización y Funciones (RoF) y el [4anual de Organización y Funciones (MoF), ambos instrumentos oe ta
[¡unicipalidad Distrita¡ de Cerro Colorado, en consecuenciaj

SE RESUELVE:

ART¡CULo PRlifERO. . APROBAR, la Actualjzac¡ón de Expediente Técnico "Mejoran¡ento de Ia lnfrcestructua V¡at tntegrct (Vercdas,
fumas y Pasaies) en el Cenlrc Poblado Semi Rurcl Pachacútec, Disttito de Ceffo Cotorado, Prov¡nc¡a de Arcquipa, Deparlanento de
Arequipa', lll Elapa, Frente 03, CUl. 2262053, con un presupueslo total ascendente a Sl 22'589,077 ,41 {Veint¡dós mi ones quinientos
ochenta y nueve mil setenta y siete con 41/100 soles), siendo el plazo de ejecución 210 dias calendario, en ia modalidad de ejecución por
Administrac¡ón Indhecta (Conlrala), de acuerdo al siguiente presupueslo desagregado;

: S/8584,788.()
: S/4'722.i81.C0
: 5/2570,339.5€
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Basado en foma exclusiva en los Informes T&n¡cos de cálculos descritos en la presenle resolución.

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub
Gerencia de Esludios y Proyectos, cumplan con los demás hámites administrativos complemenlarios, a fin de llevar adelante la eiecuoon
del expedienle aprobado conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rondiciones e informes que elcaso
amerita, eslableciendo que la def¡ciencia o falla de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias
elecutanlss.

ARTICULo TERCERO. - DEJAR SIN EFECÍo, todo acto administraüvo que se oponga a ta presente Resotución,

ARTICULo CUARTo. . ENCARGAR, a la Oficina de T de la lnformac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el Polal

s/ i 5'877,908.98
s/ 1055,022.94

s/ I r11,453.63

st I t'011,3t5.55
s/3'217,989.()
s/21'292,37¡.9s
s/560,758.27
si 170,058.58

si 37,958.58

s/102,079.53
s/22',163,229.91
s/425,847.50
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